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MINISTERIO DE FOMENTO
 2014 ORDEN FOM/198/2005, de 26 de enero, por la que 

se declaran aprobados y se adjudica puesto a los 
aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de personal laboral fijo en la cate-
goría profesional de Auxiliar de Mantenimiento y 
Oficios, grupo profesional 6, por el turno de promo-
ción interna interdepartamental en el Ministerio de 
Fomento.

Por Orden de 14 de mayo de 2004 (B.O.E. del 28) del Ministerio 
de Fomento, fueron convocadas pruebas selectivas para cubrir plazas 
de personal laboral fijo en la categoría profesional de Auxiliar de 
Mantenimiento y Oficios, grupo profesional 6, mediante contratación 
laboral fija, por el turno de promoción interna interdepartamental 
previsto en los artículos 29 y 31 del Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado, el Acuerdo de la 
CIVEA de 4 de noviembre de 2003 relativo a la cobertura de puestos 
en el ámbito del Convenio Único, y de conformidad con el artícu-
lo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Comprobada por el Ministerio de Fomento la documentación 
aportada por los aspirantes aprobados, vista la propuesta formulada 
por el órgano de selección de las citadas pruebas selectivas y verifi-
cado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases de la 
Convocatoria, este Ministerio, en uso de las competencias que le 
están atribuidas, ha resuelto:

Primero.–Declarar aprobados en las pruebas selectivas para 
cubrir plazas de personal laboral fijo en la categoría profesional de 
Auxiliar de Mantenimiento y Oficios, grupo profesional 6, mediante 
contratación laboral fija, por el turno de promoción interna interde-
partamental, a los aspirantes que se relacionan en el Anexo de esta 
Orden, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con 
indicación de las plazas que se les adjudican.

Segundo.–Los aspirantes aprobados cesarán en las plazas que 
actualmente ocupan en el plazo de 3 días hábiles siguientes a la 
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Los ceses serán formalizados utilizando para ello el documento 
registral L.1.R., y serán comunicados al Registro Central de Personal 

dentro del plazo máximo de tres días desde la fecha de la formaliza-
ción.

Los aspirantes aprobados tomarán posesión de las plazas que les 
han sido adjudicadas en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al del cese, si no implica cambio de residencia, 
o de un mes si implica cambio de la misma.

Las tomas de posesión se formalizarán utilizando para ello el 
documento registral L.2.R., y serán comunicados al Registro Central 
de Personal dentro del plazo máximo de tres días desde la fecha de 
la formalización, para su anotación.

Cuando los actos de ceses y tomas de posesión señalados en los 
párrafos anteriores sean formalizados por la misma Autoridad, 
deberá utilizarse el documento registral L.3.R., y serán comunicados 
al Registro Central de Personal dentro del plazo máximo de tres días 
desde la fecha de la formalización, para su anotación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen 
las vacaciones oficiales que se estén disfrutando, y los permisos o 
licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados. El 
cómputo del plazo de toma de posesión del trabajador de baja por 
Incapacidad Temporal, se iniciará a partir del día siguiente al que se 
produzca el alta médica.

Tercero.–Todas las modificaciones de las condiciones de trabajo 
que se produzcan, serán recogidas en el Contrato de trabajo mediante 
la correspondiente diligencia, que pasará a forma parte integrante 
del mismo. Dicha diligencia será realizada por el Ministerio donde 
radica la nueva plaza adjudicada al trabajador.

Cuarto.–Contra la presente Orden podrá interponerse demanda 
ante la jurisdicción social, previa reclamación ante este Ministerio, en 
el plazo de veinte días de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en relación con lo prevenido en 
los artículos 69 de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, y 124 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Madrid, 26 de enero de 2005.–P. D. (Orden FOM/3564/2004 
de 19 de octubre, BOE 03-11-04), la Subsecretaria, M.ª Encarnación 
Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Departamento. 

ANEXO

Relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas para cubrir plazas de personal alboral fijo, por el turno de promoción 
interna interdepartamental en el Ministerio de Fomento, en la categoría de auxiliar de mantenimiento y oficios. Especialidad: Vigilancia 

de conservación y explotación de carreteras

Apellidos y nombre D.N.I.
Puesto adjudicado

Centro Directivo Unidad Administrativa

Hermoso Barrera, Juan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.489.374 D. CC. Andalucía Oriental. U. CC. Jaén.
Moriana Pallero, José Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.498.672 D. CC. Andalucía Occidental. U. CC. Córdoba.
Vidal Abizanda, José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.191.713 D. CC.  Aragón. U. CC. Huesca.
López Corbatón, Inocencio  . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.425.796 D. CC. Aragón. D. CC. Aragón (Zaragoza).
Cebrián Domínguez, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.300.119 D. CC. Valencia. D. CC. Valencia (Valencia).
Martínez Jiménez, Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.375.190 D. CC. Castilla-La Mancha. U. CC. Cuenca.
Fernández Varela, Alfredo Roberto  . . . . . . . . . . . 32.746.062 D. CC. Galicia. D. CC. Galicia (La Coruña).
García González, Miguel Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . 25.438.545 D. CC. Cataluña. D. CC. Cataluña (Barcelona).
Fernández Martín, Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.669.856 D. CC. Cataluña. U. CC. Tarragona.
Salcedo Hierro, Andrés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.741.044 D. CC. Castilla-León Occ. U. CC. Palencia.
Sordo Martínez, Joaquín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.393.578 D. CC. Asturias. D. CC. Asturias (Oviedo).


